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Minuta
Reunión Comité Monitoreo Estratégico

Reunión: 		CME02-2025
Fecha: 		jueves 17 de julio de 2025
Horario: 		De 9:00 a.m. a 12:20 p.m.
Modalidad:           Presencial
Lugar:                   PASMO

A. ASISTENTESLcda. Susan Padilla/ PASMO, Lcda. Isabel Payés / CONAMUS, Dra. Celina de Miranda/ ONUSIDA, Lcda. Ana Josefa Blanco/ CALMA, Lcda. Marta Alicia de Magaña/ directora ejecutiva MCP-ES, Lcda. Maria Eugenia Ochoa /Técnica de Administración, Finanzas y Comunicaciones/ Dirección Ejecutiva MCP-ES.


B. AGENDA
1. Saludo 
2. Análisis de Carta de desempeño de FM a   SLV-H-PLAN para el período que cubre del 1 de enero al 31 de diciembre 2024
3. Análisis de Carta de desempeño de FM a SLV-C-MOH para el período que cubre del 1 de enero al 31 de diciembre 2024
4. Coordinación logística de visitas de campo con base en las cartas de retroalimentación recibidas
5. Lugar y Fecha Proxima reunión


C. DESARROLLO

Punto 1 Bienvenida

La Lcda. Susan Padilla:  dio la bienvenida a las personas presentes, expresando satisfacción por reencontrarse en este espacio y agradeciendo la disposición de todas y todos para participar. 

Lcda. Marta Alicia de Magaña: destacó que el Comité de Monitoreo Estratégico constituye uno de los pilares fundamentales del Mecanismo de Coordinación de País (MCP-ES), ya que sobre él recaen responsabilidades clave para el monitoreo estratégico efectivo de la subvención y de los procesos vinculados al VIH. Se hizo referencia a los desafíos actuales, tales como separaciones contractuales y disminución de fondos, que afectan directamente la ejecución de actividades.

Informó que en el segundo punto de la agenda se analizaría la carta de desempeño del Fondo Mundial correspondiente a la subvención implementada por Plan Internacional, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. Asimismo, se recordó que en la reunión de la semana anterior se revisaron las reducciones presupuestarias tanto de Plan Internacional como del Ministerio de Salud, y que ya se habían recibido en los correos institucionales las cartas enviadas por ambas entidades al Fondo Mundial. Se aclaró que uno de los datos inicialmente presentados por el Ministerio contenía un error de origen, el cual fue corregido.

La Lcda. Susan Padilla cedió la palabra a la responsable del siguiente punto, quien procedió a iniciar el análisis de la carta de desempeño.
Punto 2: Análisis de Carta de desempeño de FM a   SLV-H-PLAN para el período que cubre del 1 de enero al 31 de diciembre 2024

Lcda. Marta Alicia de Magaña: presentó la carta de desempeño enviada a Plan Internacional, destacando que el documento recoge los principales hallazgos y medidas de gestión correspondientes al periodo evaluado (enero a diciembre de 2024). Indicó que la carta fue compartida con todas las personas integrantes del MCP-ES el 12 de mayo, junto con un archivo Excel que contenía las medidas de gestión, dado que en el formato original no se visualizaban correctamente.

Se explicó que la calificación de desempeño programático otorgada a Plan Internacional fue B, mientras que la calificación financiera fue 1. En el sistema de evaluación actual, la escala programática comprende las categorías A, B y C, y la escala financiera los valores 1, 2 y 3; siendo A y 1 las calificaciones más altas. La calificación B equivale a un desempeño adecuado, y el valor 1 refleja una ejecución financiera considerada buena.

En el análisis de los indicadores programáticos, se determinó que el 64% de ellos alcanzó un desempeño excelente (superior al 100%), el 27% presentó un resultado moderado (superior al 60%), y únicamente un indicador —relacionado con el inicio de la profilaxis preexposición (PrEP) para mujeres transgénero— obtuvo un desempeño deficiente (inferior al 59%). Se debatió sobre el origen de este bajo rendimiento, señalando que inicialmente este indicador era voluntario y que, en el último año de ejecución, pasó a ser obligatorio.

También se destacó que los indicadores no fueron verificados por el Agente Local del Fondo (ALF) durante ese año, lo que implica que la calidad, precisión y consistencia de los datos reportados no fue validada. Se cuestionó esta omisión, ya que la verificación es parte de las funciones establecidas para el ALF.

En cuanto a los comentarios del Fondo Mundial, se reconoció la contribución esencial de las organizaciones de la sociedad civil en la provisión de servicios de prevención y pruebas de VIH, recomendando un análisis más detallado sobre el impacto de estas intervenciones y su relevancia para la sostenibilidad de la respuesta nacional.

Se mencionó el caso de PASMO, que contribuyó significativamente a la cobertura nacional en prevención y pruebas, especialmente en la Red de Atención, donde casi el 50% de la cobertura fue proporcionada por sus servicios. El Fondo Mundial recomendó que el Receptor Principal (RP) evaluara el impacto de la interrupción de estos servicios y trabajara con todas las partes interesadas para desarrollar soluciones alternativas que mitiguen las brechas resultantes.
En relación con la PrEP para personas transgénero, el Fondo instó al país a desarrollar una estrategia diferenciada que responda a las barreras identificadas, y a generar acciones complementarias para fortalecer la oferta y la demanda.
Durante el análisis, se presentó información estadística que evidenció una disminución del 50% en las atenciones a mujeres trans en 2024, en comparación con 2023. Mientras que en otros grupos clave, como hombres que tienen sexo con hombres (HSH) y trabajadoras sexuales, las cifras se mantuvieron o incluso aumentaron, el descenso en la atención a mujeres trans fue considerado alarmante.
Se discutieron posibles causas, incluyendo el menor interés de la población beneficiaria y situaciones de conflictividad que habrían afectado la confianza en los servicios. Se mencionó una acusación sobre una supuesta recomendación de líderes comunitarios para no utilizar los servicios disponibles, lo cual generó debate y distintas posturas entre las personas presentes.
Finalmente, se acordó que el tema sería incluido en la agenda de la próxima reunión del Comité Ejecutivo Ampliado, prevista para agosto, con la participación de actores clave como el Ministerio de Salud, Plan Internacional, los subreceptores y las unidades ejecutoras. El objetivo será analizar a profundidad las causas y definir estrategias concretas de intervención.

Observaciones sobre datos e indicadores

Durante la revisión de la carta de desempeño, se hizo hincapié en que, a pesar de que la mayoría de los indicadores de Plan Internacional mostraron un buen o excelente desempeño, la calificación final fue B debido a que el promedio global se ubicó en el 99%, quedando por debajo del umbral para alcanzar una A. Se enfatizó que, si bien esta calificación no implica una evaluación negativa, el comité está acostumbrado a obtener calificaciones más altas y esto generó preocupación.
Se señaló que algunos comentarios del Fondo Mundial evidencian falta de coherencia, ya que, por un lado, se reconoce la calidad y el alcance de los servicios prestados por las organizaciones de sociedad civil, y por otro, se resalta la ausencia de verificación de datos por parte del ALF. Esto genera dudas sobre la metodología aplicada para la evaluación.
El comité debatió sobre la importancia de que las contribuciones de las organizaciones de la sociedad civil sean visibilizadas y documentadas dentro de los sistemas de información sanitaria, ya que esto permitiría fundamentar la relevancia de su rol y garantizar su inclusión en las estrategias de sostenibilidad. Se destacó que este análisis deberá ser retomado en futuras reuniones con el objetivo de generar insumos que respalden las decisiones políticas y de financiamiento.
En el caso específico de PASMO, se reiteró su papel fundamental en la cobertura de prevención y pruebas de VIH, así como la necesidad de evaluar el impacto que tendría la interrupción de sus servicios. Esta evaluación deberá realizarse en coordinación con todas las partes interesadas, identificando alternativas que aseguren la continuidad de la atención.
La discusión también abordó los desafíos específicos que enfrenta la población transgénero en el acceso a los servicios, destacando que su prevalencia de VIH sigue siendo la más alta entre las poblaciones clave. A pesar de algunos avances, la reducción de atenciones en 2024 fue significativa. Se reconoció que, aunque existen estrategias dirigidas a hombres, no debe descuidarse la atención a mujeres trans, y que es indispensable diseñar e implementar una estrategia específica para este grupo.
Como parte de los acuerdos, se determinó que, previo a la reunión ampliada de agosto, se convoque a una reunión estratégica más reducida con el Ministerio de Salud, Plan Internacional y las unidades ejecutoras, para evaluar los fondos disponibles, las inversiones actuales y las estrategias solicitadas a los subreceptores. Esto permitirá identificar las causas de la disminución en la atención y plantear acciones correctivas.


Revisión de indicadores y consistencia de datos

El comité revisó la observación del Fondo Mundial en la que se señala que, si bien los servicios de pruebas para poblaciones clave han mejorado su cobertura a lo largo de los periodos de implementación, persisten problemas de consistencia en los resultados reportados por algunos indicadores. En particular, se mencionó que todos los indicadores de impacto deben ser revisados detalladamente por el Receptor Principal (RP) antes de enviar los informes finales, utilizando la guía oficial de indicadores del Fondo Mundial para garantizar el uso correcto de numeradores y denominadores.
Se aclaró que la calidad de los datos en este punto depende directamente del Ministerio de Salud, ya que es la entidad responsable de reportar los indicadores de impacto, mientras que Plan Internacional recibe la información de manera indirecta.
Asimismo, se comentó positivamente la mejora en los procesos de reporte por parte de PASMO, destacando que la incorporación de sus datos en el sistema SUMEVE ha permitido duplicar los resultados de prevención. Se hizo notar que, en la traducción de la carta, hubo un error en el texto original que podría generar confusión.
En el aspecto financiero, el desempeño de Plan Internacional fue calificado como excelente, con una absorción del 129%. Sin embargo, se identificó una diferencia de USD 1,950 en impuestos, considerada como gasto no conforme, la cual deberá ser aclarada por el RP a más tardar en julio de 2025. También se identificaron posibles gastos no conformes asociados a la implementación de actividades, que deberán ser revisados y ajustados en un plazo de cinco meses.
El Fondo Mundial solicitó la elaboración de un plan de trabajo que defina y transfiera conocimientos sobre las actividades y resultados obtenidos por los subreceptores, no solo en términos de cobertura, sino también en su contribución a indicadores clave, como las referencias efectivas a servicios de TAR. La primera versión de este plan deberá presentarse el 3 de julio de 2025, de manera que pueda ser analizado en la reunión del Comité Ejecutivo Ampliado prevista para esa fecha.
También se retomó el compromiso adquirido en marzo de 2025 de apoyar el desarrollo de planes de sostenibilidad para las organizaciones de la sociedad civil que defienden derechos humanos, partiendo de su visión de futuro y priorizando la reinversión de eficiencias en su implementación. El comité expresó preocupación por los ajustes presupuestarios que podrían limitar el alcance de estos planes, aunque se reconoció que la consultoría contratada para el desarrollo del plan  continúa avanzando.
Se recordó que el Fondo Mundial solicita que, aun si no se implementa el observatorio de derechos humanos, se mantenga un mecanismo para recopilar y resguardar datos relevantes que respalden el trabajo de las organizaciones.
PUNTO 3: Análisis de Carta de desempeño de FM a SLV-C-MOH para el período que cubre del 1 de enero al 31 de diciembre 2024

A continuación, se procedió a revisar la carta de desempeño correspondiente al Ministerio de Salud, fechada el mismo día que la de Plan Internacional. En este caso, la calificación programática fue A y la financiera 2. El comité destacó que, históricamente, el Ministerio ha enfrentado mayores retos en la ejecución, por lo que esta calificación representa una mejora significativa.
El desempeño programático mostró un promedio del 106%. De los 16 indicadores de cobertura evaluados, el 76% presentó un desempeño excelente (superior al 100%), el 19% alcanzó resultados moderados (superiores al 60%) y únicamente un indicador, nuevamente relacionado con el inicio de PrEP en mujeres transgénero, obtuvo un desempeño deficiente (inferior al 59%).
En el área financiera, el Ministerio alcanzó una absorción del 84%, considerada buena y muy por encima de resultados anteriores, que rondaban el 45%. Sin embargo, el Fondo Mundial identificó diferencias entre los montos informados por el RP y los registrados en sus sistemas. Según cálculos del Ministerio, el saldo de caja al 31 de diciembre era de USD 4,294,000, pero en los registros del Fondo Mundial existía una diferencia de aproximadamente USD 600,000.
El comité debatió sobre esta diferencia y acordó que, para su esclarecimiento, la consulta inicial debía dirigirse a la responsable del área financiera, a fin de obtener una explicación detallada antes de elevar el tema a instancias superiores. Se consideró que podría tratarse de gastos reportados por el Ministerio que aún no habían sido validados por el Fondo Mundial.
En cuanto a los indicadores de tratamiento y atención del VIH, se destacó que, aunque la cobertura de TAR está por debajo de la meta, los resultados de supresión de carga viral son satisfactorios y posicionan al país en buen camino para alcanzar los objetivos del tercer pilar de la estrategia 95-95-95. Sin embargo, persisten desafíos en la vinculación y retención de personas en tratamiento, así como en el componente de tuberculosis, donde se desaprovechan oportunidades de tamizaje en poblaciones como trabajadores penitenciarios, debido a la falta de pruebas moleculares.
El Fondo Mundial recomendó fortalecer la coordinación con el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) para mejorar las capacidades de diagnóstico y tratamiento, incluyendo la implementación de regímenes acortados para TB y el uso de nuevas tecnologías.
Finalmente, se recordó que el Ministerio deberá realizar actualizaciones trimestrales sobre los avances de cada acción de gestión, siguiendo el formato del Anexo 4, y que estas deberán incluir reuniones de retroalimentación para efectuar ajustes oportunos.
Revisión de medidas de gestión – Ministerio de Salud

El comité procedió a analizar las medidas de gestión asignadas al Ministerio de Salud, contenidas en el Anexo 4 de la carta de desempeño. Estas incluyen acciones específicas para VIH y TB, algunas de las cuales tienen plazos definidos y requieren seguimiento prioritario.
Acción 1 – Incremento en la capacidad de tamizaje de tuberculosis en centros penitenciarios

Se acordó trasladar máquinas de rayos X a los centros penitenciarios para incrementar el número de exámenes realizados por día, capacitar al personal médico vinculado a la Dirección General de Centros Penales para fortalecer su capacidad de lectura, e implementar tecnología con apoyo de inteligencia artificial para optimizar la interpretación de placas radiográficas. El avance en estas medidas debe reportarse antes de finales de junio de 2025.
El comité recordó que, aunque se había informado verbalmente sobre el cumplimiento parcial de estas acciones, es necesario recibir un reporte detallado del programa que incluya evidencias y un plan de capacitación continua. Se sugirió invitar al Dr. Soto y a otros responsables técnicos para que expliquen cómo se dará seguimiento a la implementación.
Acción 2 – Revisión trimestral de indicadores ligados a desembolso

Dada la importancia del financiamiento basado en resultados, se propuso organizar reuniones trimestrales para analizar el avance en estos indicadores, con el fin de detectar oportunamente cualquier riesgo de incumplimiento. El comité recalcó que esta revisión no debe limitarse a confirmar que las reuniones se realizan, sino a presentar los avances concretos alcanzados.
Acción 3 – Mejora en el reporte de indicadores de coinfección TB/VIH

Se identificaron dificultades para reportar el indicador de coinfección TB/VIH (LDIH), y se había acordado de que, a partir de enero de 2025, el reporte se haría desde el sistema SUMEVE, en línea con las recomendaciones de la OPS. Sin embargo, este cambio aún no se ha implementado, por lo que el comité solicitó que se revisen los lineamientos nacionales para garantizar la integración de herramientas como la radiografía con CAD, la prueba molecular y el uso de LAM, estableciendo como fecha límite el 31 de diciembre de 2025.
Las y los integrantes coincidieron en que, durante la visita de campo prevista para agosto, deberá verificarse el avance real de algunas de estas medidas, identificando posibles retrasos y proponiendo soluciones para cumplir los plazos establecidos.
Nota posterior a la reunión: 
Se consultó con la Lcda. Isabel Mendoza por medio de WhatsApp, según indicado en la página 6 de esta minuta, y esta es la respuesta: El PU a Diciembre 2024 de MINSAL está correcto. Ya lo revisaron con Kery financiera de FM y Lic. Rodriguez de ALF y se han y se ha conciliado. Por lo que FM está actualizando su plataforma.  
PUNTO 4: Coordinación logística de visitas de campo con base en las cartas de retroalimentación recibidas

En el marco del seguimiento a las medidas de gestión, el comité acordó programar una visita de campo en agosto de 2025, que se llevará a cabo en el Salón China–Taiwán del SICA. En esta sesión se espera que el Receptor Principal (RP-TB) presente el avance de los indicadores y las acciones de gestión, utilizando el formato establecido por el Fondo Mundial.
Para septiembre de 2025, se propuso realizar una visita vinculada al componente VIH. Inicialmente la fecha está prevista para el 17 de septiembre como seguimiento a la visita anterior donde se verificó la necesidad del hospital de reasignar espacio a la clínica TAR, la fecha se coordinará con la encargada de monitoreo de la unidad ejecutora de MINSAL, pues ellos deberán coordinar con el hospital, se planteó la posibilidad de ajustar la fecha en caso sea necesario.

Se discutieron diferentes opciones para esta visita:

· Realizar una reunión con el grupo de apoyo en un centro de atención integral previamente visitado, como seguimiento a observaciones anteriores.
· Priorizar localidades como San Jacinto, en función de la disponibilidad de grupos de apoyo activos.
· En caso de no contar con grupo de apoyo, programar una reunión técnica con el equipo del RP para VIH, a fin de analizar indicadores relevantes, como la tasa de mortalidad, cobertura de TAR y supresión viral.

El comité resaltó la importancia de que estas actividades permitan dar seguimiento a problemas detectados en visitas anteriores, particularmente aquellos relacionados con el ambiente de trabajo y la relación entre el personal de salud y las personas usuarias.
Se acordó que la Dirección Ejecutiva verificará la existencia de grupos de apoyo en los lugares propuestos y confirmará la logística de las visitas.






PUNTO 5: Lugar y fecha próxima reunión

La próxima reunión de este comité se llevará a cabo de acuerdo con el Plan de Trabajo, para el cual se enviarán los datos logísticos de manera oportuna vía correo electrónico a través de la Dirección Ejecutiva.
FIRMA
Lcda. Susan Padilla
 Coordinadora CME
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